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CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO 

(CONAREME) 

SUB COMITÉ DE CALIDAD 

ACTA N° 06 

MARTES 26 DE JULIO DE 2022 

Hora de Inicio    :   12:00 horas 

Hora de Término    :   13:05 horas 

Videoconferencia    :   Plataforma ZOOM de CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. DRA. BETSY MOSCOSO ROJAS   PRESIDENTA  CONAREME 

2. DR. FERNANDO CERNA IPARRAGUIRRE              MIEMBRO SEC. TÉCNICO CONAREME 

3. DRA. BETSY MOSCOSO ROJAS                PRESIDENTE DEL SUB COMITÉ DE CONTROL 

4. DR. EDGARD MONTANCHES CARAZAS              PRESIDENTE DEL SUB COMITÉ DE ESTÁNDARES 

5. DR. ADRIEL OLORTEGUI YZU               PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AUTORIZACIÓN 

6. DR. MILTON MORALES BENDEZU               PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ACREDITACIÓN 

AUSENTE: 

7. DR. JAVIER DEL CAMPO SANCHEZ   PRESIDENTE DEL SUB COMITÉ DE ADMISIÓN 

 

AGENDA: 

1. AVANCES DE LAS ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES Y SUBCOMITÉS QUE PRESIDEN. 

 

I. DESPACHO. –  

No hay despacho 

 

II. INFORMES. – 

No hay informes 

 

III. PEDIDOS. – 

No hay pedidos 

 

IV. ORDEN DEL DIA. –  

 

Dr. Fernando Cerna: Buenas tardes doctora Moscoso, vamos a iniciar la presente reunión del subcomité de 

Calidad. Vamos a pasar la asistencia. 

 

1. AVANCES DE LAS ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES Y SUBCOMITÉS QUE PRESIDEN. 
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Dra. Betsy Moscoso: Estimados miembros de los Subcomité, la reunión de hoy día tiene como objetivo 

de saber cómo estamos respecto al CONAREME, que procesos se vienen llevando a cabo y básicamente 

conversar con ustedes respecto a cada uno de los subcomités. 

En primer lugar, quería presentarles un informe, nosotros acabamos de llevar un proceso de admisión, el 

cual tuvimos una evaluación el viernes, quería aprovechar esta reunión para conversar sobre esos temas, 

pero antes de eso quería aprovechar para saber cómo están los subcomités y cuáles son las cosas más 

importantes que están trabajando, y así poder abordar la problemática de los subcomités, pediría a cada 

uno de los subcomités para que nos den un informe al respecto. 

 

Dr. Milton Morales: Como presidente de la comisión de acreditación voy a hacer un resumen ejecutivo 

respecto al avance que se ha tenido en la comisión. (Procede a dar lectura del informe de la comisión de 

acreditación). Eso es lo que quería compartir doctora Betsy Moscoso y doctor Cerna para su 

consideración. 

 

Dra. Betsy Moscoso: Quería preguntar adicionalmente, si la comisión de acreditación necesita algún 

apoyo por parte de CONAREME y comentar también el apoyo que viene recibido por parte de los 

representantes de la comisión. 

 

Dr. Milton Morales: Doctora usted ha visto que hay algunas cifras muy buenas en el sentido del avance 

que se está teniendo y en la recepción de este nuevo requisito que se está exigiendo a las diferentes 

instituciones, saludamos aquellos nuevos establecimientos de salud que están interesadas en el proceso, 

sin embargo, hay problemas en algunas regiones con porcentajes muy altos en su participación y una 

participación parcial de EsSalud, lo cual la comisión no tiene llegada, pero si a través de ustedes podemos 

tener incidencia para poder actualmente tener sedes docentes en EsSalud, así mismo, se requiere 

incidencia a las dos DIRIS que no han involucrado en el proceso. 

 

Dra. Betsy Moscoso: Gracias doctor Morales, pasaríamos al doctor Olortegui. 

 

Dr. Adriel Olortegui: En la comisión de autorización estamos viendo la entrega de expedientes por parte 

de las universidades para el proceso de autorización del funcionamiento de programas de residentado 

médico, al respecto se va a extender los plazos para la presentación de los expedientes, para la próxima 

reunión ya tendremos cifras de cuantas universidades se han presentado. El segundo punto importante 

es que en junio del próximo año comenzaría la autorización de campos clínicos, si bien es cierto ya se 

tiene el manual de autorización, el punto que queremos que se aclare o se defina es el punto de la no 

cohabitación porque según lo que tenemos ahorita en nuestro manual de la autorización de campos 

clínicos, no está establecido ningún tipo de criterio o condiciones, esos son los dos puntos más 

importantes que tiene la comision de autorización en este momento. 

 

Dra. Betsy Moscoso: Gracias doctor Olortegui, igualmente le agradecería nos diga si el apoyo que ha 

venido recibiendo por CONAREME ha sido satisfactorio, tiene algún problema en que podamos ayudarle, 

siente que no está recibiendo el apoyo que necesita la comisión, pido que nos haga un resumen al 

respecto. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Al respecto, lo que nosotros hemos discutido al interior de la comisión es que no 

sabemos cuántos recursos nos van a apoyar al momento de terminar la evaluación de los expedientes 

que sean admitidos y segundo las visitas in situ, como va a ser la conformación de los equipos porque 

tenemos entendido que eso se hace con el apoyo de terceros, pero no tenemos información de cuantos 
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serán, en qué condiciones será y en qué momento, eso sería para hacerlo en el proceso de autorización 

del funcionamiento de programas y para la autorización de los campos clínicos. 

 

Dra. Betsy Moscoso: Gracias doctor, ahora pasaríamos al doctor Montanchez para que nos haga un 

resumen de su subcomité 

 

Dr. Edgar Montanchez: Muy buenas tardes con todos, el subcomité viene trabajando todos los jueves a 

las 14:00 horas, solamente interrumpió sus funciones por el examen de residentado que hubo porque 

muchos de sus componentes de este subcomité de alguna manera estaban involucrados para el apoyo 

del éxito de este importante examen. Nuestro subcomité, tuvo como meta el convocar a un nuevo grupo 

de especialidades para hacer un taller de un nuevo grupo de especialidades para elaborar los estándares 

de residentado médico y con ello tomando como meta que antiguamente se tuvo un acercamiento con el 

Royal College de Canadá en la que guio al grupo que estaba trabajando, entonces se ha convocado a 

cada una de las especialidades, se ha logrado la convocatoria de todas las sociedades de este nuevo 

grupo, últimamente hemos conseguido que el Colegio Médico del Perú envíe sus representantes, hemos 

formado un grupo amplio en la que todos aporten en el objetivo final que es establecer los estándares 

para el residentado médico. 

En este tiempo también, con el apoyo de CONAREME, se estableció conexión con el Royal College, se 

tuvo una primera reunión, en la cual se explicó cuál era nuestro planteamiento y después de un mes 

hemos tenido la respuesta final de que es lo que nos ofrecían, todo ha sido sometido un análisis del 

subcomité, es lo último que se ha trabajado, el subcomité aprobó por unanimidad optar por una de las 

opciones, la cual le estamos haciendo llegar a su presidencia para que lo evalúen y de ser posible nos 

den el apoyo en ese sentido, la idea es que ellos nos den la asesoría para realizar los estándares 

específicos de las 05 especialidades que se han escogido, y de las cuales 01 de las especialidades se 

ha escogido para trabajar desde cero para que así todos ganemos la experiencia y se pueda aplicar con 

las otras especialidades que faltan para ser sometidos a este sistema de evaluación. 

 

Dra. Betsy Moscoso: Me gustaría saber a cuánto asciende la inversión con el Royal College, de otro 

lado me gustaría saber otros detalles, como por ejemplo, si los talleres son virtuales o presenciales, dado 

las características y los costos, a quienes se convocaría, si se va invertir una suma importante en ese 

proceso creo que debería de beneficiarse la mayor cantidad de las universidades que están dentro del 

Sistema porque tendríamos que incorporar a la gente que va a realizar este proceso, quienes van a ser 

los estándares para esta especialidad, por otro lado deberíamos tener un staff de capacitadores que 

puedan de alguna manera recoger la experiencia del Royal College, ¿cómo se está pensando todo esto? 

 

Dr. Edgar Montanchez: Todo esto lo hacemos guiado por la gente experta que tenemos en el grupo, nos 

indicaron que es una reunión cada dos meses, si se requiere puede hacerse de forma presencial pero el 

costo ya aumenta. La apertura es totalmente amplia, en la que nosotros tenemos la facilidad de convocar 

a todos los miembros que van a ser capacitados. 

 

Dra. Betsy Moscoso: Para esos efectos vamos a tener una reunión con todos los miembros del 

subcomité de estándares, para definir los detalles, para eso necesito revisar la propuesta y en función de 

ello podemos programar una reunión. 

 

Dr. Edgar Montanchez: Como sugerencia podría ser el otro jueves y ahí podremos contar con todos los 

miembros del subcomité. 
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Dr. Fernando Cerna: Faltaría el subcomité de admisión, pero el doctor Javier del Campo solicito 

dispensa. 

Asimismo, el subcomité de admisión tuvo como última reunión en el mes de marzo, que ha sido luego de 

aprobarse las disposiciones complementarias y el cronograma del proceso de admisión. 

 

Dra. Betsy Moscoso: Entonces todos los presentes ya presentaron sus informes. 

Ahora pasare a informales un resumen sobre lo acontecido en el proceso de admisión y la evaluación, 

como ustedes conocen acabamos de terminar el proceso de admisión, se llevó a cabo de manera correcta 

porque el jurado de admisión se ha ceñido a las normas establecidas en el CONAREME, respecto a todos 

los procesos y detalles que tiene a su cargo, solamente ha cumplido con estas disposiciones, hemos 

tenido una serie de cuestionamientos  por la inflexibilidad de algunos criterios que se han aplicado en la 

revisión de los expedientes en los postulantes, de tal manera 200 postulantes no han podido declararse 

aptos. También ha habido llamados por parte de congresistas, reuniones en el Congreso de la República, 

del Despacho Ministerial. De otro lado, ha habido pedidos especiales, pero algunos que escapaban de 

las posibilidades y del cumplimiento de las normas, por otro lado, producto del análisis que se realizó, las 

500 plazas que no fueron adjudicadas, porque una serie de renuncias y otro grupo que no quiso adjudicar, 

cada una de estas plazas está presupuestada. 

Respecto al resto de procesos, las comisiones y subcomités van a volver a retomar todos los procesos 

que se habían paralizado producto del proceso de admisión, de tal manera que vamos a tener reuniones 

individuales con cada subcomité y comisión. 

 

2. ACUERDO DE LA COMISION DE AUTORIZACION. 

 

Acuerdo Administrativo: Aprobar solicitar a secretaria técnica lo siguiente: definir el termino de no 

cohabitación referido en el artículo 62 del DS N°007-2017-SA, así mismo remitir el proceso y criterios 

necesarios para la aplicación del artículo 62 del DS N°007-2017-SA o cual sería el comité o el grupo de 

trabajo encargado de elaborarlos. 

 

Dr. Fernando Cerna: Debido a que los miembros de la Comisión de Autorización consideran que estas 

propuestas de criterios y toma de decisiones deben de tomarse a nivel de Consejo Nacional de 

Residentado Medico en coordinación con el Ministerio de Salud. 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 06 integrantes: 

 

A favor: 05 (Presidente de la Comisión de Acreditacion, pres. sub. Estándares, secretario técnico; pres. 

subc. Control, pres. de la Com. de Autorización) 

En contra: 00 

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia cuenta con voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°029-2022-SCC: Aprobar trasladar el acuerdo administrativo de la Comision de Autorización 

para que sea analizado por el Comité Directivo en su próxima sesión. 

 

3. APROBACIÓN DEL ACTA N°05 DEL 01 DE JUNIO DE 2022 

 

Doctor Cerna procede a dar lectura del acta 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 06 integrantes: 
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A favor: 05 (Pres. com. acreditación, pres. sub. Estándares, secretario técnico; pres. subc. Control, pres. 

de la Com. De Autorización) 

En contra: 00 

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia cuenta con voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

Acuerdo N°030-2022-SCC: Aprobar el acta N° 05 del 01 de junio del 2022 del Subcomité de Calidad. 

 

Dr. Fernando Cerna: Debemos informar al Subcomité de Estándares que en su próxima sesión del 

jueves 04 de agosto del 2022 se contará con la presencia de la presidenta doctora Betsy Moscoso para 

tratar el tema del Royal Collage. 

 

Con esto estaríamos finalizando la reunión. Agradeciendo la participación de la doctora Betsy Moscoso 

como presidenta de este subcomité. 

Siendo 13:05 horas se da por culminada la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


